
 
 

EL PUEBLO DEL CUARTO MUNDO, UNA LLAMADA URGENTE 
A REPLANTEAR LOS DERECHOS HUMANOS 

 
 
Introducción al primer círculo de pensamiento “Cuarto Mundo y sociedad”, celebrado en Pierrelaye el 18 
de octubre de 1980, con la presencia de unos cuarenta juristas, filósofos, afiliados y voluntarios. 

 
 
Introducción: ¿Por qué estos círculos de pensamiento? 
 
Al recibiros aquí esta mañana y daros las gracias por haber respondido a nuestra llamada, me corresponde 
una primera tarea: resumir rápidamente las circunstancias que nos han conducido a querer crear, 
definitivamente y para un tiempo indeterminado, estos círculos de pensamiento “Cuarto Mundo y sociedad” 
que ya hacía muchos años que teníamos pensados. 
 
¿Por qué creemos que es esencial introducir sin más tardanza a los más pobres, su condición, su palabra, en 
el pensamiento contemporáneo sobre la sociedad, sobre la democracia, sobre los Derechos Humanos? 
 
Si unimos estas tres nociones –sociedad, democracia y Derechos Humanos– es porque parecería lógico que 
en este momento de la historia del mundo fueran necesariamente interdependientes y estuvieran 
indisolublemente enlazadas. ¿Por qué consideramos de auténtica urgencia introducir la realidad de los más 
pobres, de los excluidos, en el centro de este trío? 
 
Nuestras razones son de dos tipos. Unas vienen dictadas por la condición de los excluidos, la del Cuarto 
Mundo en todos los continentes. Las otras llegan del deseo muchas veces profundo de los no pobres, de 
todos nosotros, de avanzar hacia una sociedad, hacia una democracia nacional e internacional que hagan 
realidad mejor los derechos humanos, un deseo que se hace mayor, incluso doloroso, porque tenemos 
sensación de impotencia, de que no lo conseguiremos. Pero empecemos por las razones que nos dicta el 
Cuarto Mundo. 
 
 
I – UN PUEBLO DE TODAS LAS ÉPOCAS 
 
Os decía ahora mismo que nuestras razones se derivaban en la condición del Cuarto Mundo en todos los 
continentes. Se trata, efectivamente, de una realidad universal. Los más pobres están excluidos en todos los 
países, en todas las civilizaciones del mundo y lo han estado en todas las épocas. Sin duda éste es el 
descubrimiento que más ha marcado nuestro Movimiento: fue una intuición primero, una certeza después, 
confirmada incesantemente por la experiencia, el estudio y la investigación. La certeza de que el Cuarto 
Mundo es una realidad universal en el espacio y en el tiempo. 
 
Una realidad universal en el tiempo: lo hemos dicho y escrito ya muchas veces, tomando como ejemplo, en 
particular, la historia de Europa Occidental. Es una realidad difícilmente descifrable porque la historia de los 
más pobres a través de los tiempos no se ha contado. También de esto hemos hablado a menudo. La historia 
de Europa Occidental, como, por otra parte, la de todos los demás rincones del mundo, contiene esta inmensa 
laguna, un verdadero malentendido histórico. Los pobres, pero sobre todo los más pobres, sólo aparecen 
episódicamente, en la medida en que, también episódicamente, han tenido un papel destacado en la historia 
de los no pobres. No obstante, quienes están familiarizados con los rasgos característicos de la exclusión 
reconocen en estas “instantáneas” históricas a los totalmente pauperizados. 
 
Los reconocen en estos pobres que llenan los caminos de los peregrinos, cuando la justicia secular se hace 
cargo de las penas impuestas por la Inquisición y empieza a limpiar las ciudades de Brabante y otras zonas 
de una población andrajosa a la que envía a largas peregrinaciones por haber robado comida o por otros 



pequeños hurtos propios de pobres. Igual que se reconoce a los excluidos en estos pobres sin derecho de 
asilo, y mucho menos de inscripción en el registro, a los que se obligaba a estar fuera de las murallas de la 
ciudad antes de la puesta del sol. Los excluidos aparecen de nuevo en nuestros manuales en la imagen de una 
horda de campesinos empobrecidos a los que defendió Lutero ante los príncipes y la burguesía naciente y a 
los que luego abandonó, cuando descubrió su comportamiento brutal de hombres demasiado perdidos como 
para conducirse con urbanidad o alabar a Dios. Violentos, temibles para las buenas gentes. Volvemos a 
encontrarlos en una masa campesina hambrienta en las provincias neerlandesas, cuando el Conde Floris V 
los recluta para su lucha por el poder. Y de nuevo los vemos, expulsados a sus casuchas, a sus chabolas y a 
sus cuevas en la periferia de París, tras haber servido y, en parte, haber dado su vida en las barricadas de la 
Comuna. 
 
Las mejores “instantáneas” del siglo pasado nos llegan tal vez de Marx y Engels, aunque también muchos 
otros autores mencionan a los excluidos, como de pasada y sin reconocerles del todo como tales. Todos 
sabemos que Karl Marx llama la atención hacia la "mano de obra" excedente, entre la que se encuentra “una 
población estancada, más rechazada que atraída por los nuevos centros industriales". Distingue, en el fondo 
mismo del “infierno del pauperismo” una "capa social" compuesta por todos los que nunca han asistido a la 
"dura pero fortalecedora escuela del trabajo”. Son los hombres sin un medio de vida bien definido, a veces 
ni siquiera reconocible, y, al menos algunos, sin domicilio fijo. Ahí se instala lo que Marx y después Engels 
llamaron el ”lumpenproletariado”, término que aún se utiliza en los países del Este. 
Es un pueblo excluido de entrada de la sociedad industrial, cuya exclusión sellaron ambos autores lanzando 
contra él el anatema que aún sufren hoy sus descendientes: “una gran masa bien diferente del proletariado 
industrial, cantera de rateros y delincuentes de todas clases, que viven de los despojos de la sociedad, gentes 
sin profesión fija, vagabundos, gente sin patria ni hogar”. 
 
Así queda definido el “lumpenproletariado”, los antepasados del Cuarto Mundo de nuestros días; así se 
reconoce, en principio, la historia particular que les ha llevado a ser excluidos de las nuevas clases obreras, 
urbanas y rurales, que fueron surgiendo. Así se anuncia, también, la historia de la exclusión, la propia 
historia solitaria que verán continuarse en la sociedad industrial que será la nuestra. Estos antepasados del 
Cuarto Mundo de hoy renacen una vez más en la pluma de aquel padre de la sociología que fue Charles 
Booth, sociólogo y desfacedor de entuertos, que se fijó en los pobres de Londres de finales del siglo XIX 
para descubrir entre ellos a los que llamó los “totalmente sumergidos”. Una población excluida que le 
inspiró esta observación: "Los ricos han dejado caer un telón sobre los pobres y en él han pintado 

monstruos". 
 
Una historiografía a golpes de instantáneas, una historia hecha de restos y migajas, pero en la que la mirada 
sagaz reconoce a esos hombres, a esas mujeres, a esos niños monstruosos para sus contemporáneos. 
Monstruosos porque están mutilados por el pauperismo y excluidos por causa misma de las mutilaciones que 
nos impiden reconocerlos como hermanos nuestros, revestidos de la misma dignidad inalienable del hombre 
y, por tanto, sujetos de los Derechos Humanos igual que nosotros. Un pueblo universal en el tiempo que 
sigue a nuestras sucesivas sociedades como eternos “pobres malos” y del que hoy podemos pensar, con toda 
la razón, que su condición se transmite en buena parte de padres a hijos y produce verdaderas castas de 
excluidos, como existen castas de nobles, de burgueses, de campesinos y de obreros. 
 
 
II – UN PUEBLO DE TODOS LOS HORIZONTES 
 
Nos parecía importante recordar hoy esta exclusión persistente a través del tiempo. Exclusión de nuestras 
sociedades, exclusión de los derechos que conceden a sus miembros y que ya hemos dicho que es un 
fenómeno constante, no sólo en la historia de Occidente, sino también en el espacio, identificable en todos 
los continentes. 
 
Es una realidad de la que es delicado hablar y que, sin embargo, no podemos seguir obviando mucho más 
tiempo. En todos los países existe un Cuarto Mundo y es preciso reconocer que las naciones mantenidas en 
un estado de dependencia y debilidad económicas por falta de una ayuda adecuada a su desarrollo rechazan a 
su vez a la capa más pobre de su población excluyéndola de toda política, de todo programa de desarrollo. 
¿Es preciso recordar también aquí algunos signos, algunos hechos? 



 
No podemos remontarnos en la historia de las distintas regiones y civilizaciones del mundo como acabamos 
de hacer modestamente en el caso de Europa Occidental. Nos limitaremos a ver algunas manifestaciones de 
la exclusión en distintos continentes en nuestros días. 
 
Ante todo están aquellos a quienes la Organización Internacional del Trabajo denomina “hombres sin tierra”, 
o los que no poseen más que un minúsculo terreno. Los trabajadores agrícolas más miserables de ayer son 
hoy víctimas de la modernización en las zonas rurales. También son víctimas, paradójicamente, de las 
reformas agrarias que se producen en distintos puntos del Tercer Mundo. Ayer aún conseguían trabajar para 
algunos grandes propietarios, como ocurrió en ciertos países de América Latina. Las relaciones de 
intercambio les permitían también lograr que su familia sobreviviera en una pequeña parcela que cultivaban 
mujeres y niños, como ocurrió en India. La reforma agraria, las nuevas cooperativas agrícolas, los rechazaron 
porque estaban demasiado agotados, demasiado enfermos o porque eran demasiado poco adaptables. Por 
ejemplo, en Bolivia en los años 50 las grandes haciendas privadas se dividieron y se repartieron entre los 
antiguos asalariados agrícolas, pero los más pobres de ellos fueron desalojados de la tierra. Fueron 
expulsados a aldeas a más de cuatro mil metros de altitud, de suelos pedregosos donde no crece nada. Ya no 
les llegó ninguna política, ningún programa de desarrollo, ni siquiera de alfabetización. 
 
En Extremo Oriente, particularmente en India, son la modernización y el desarrollo agrícola, unidos a un 
deterioro de las relaciones de intercambio que perjudicó a los campesinos más modestos, lo que les convirtió 
en una población a la fuga. Emigraron a la ciudad para librarse de las deudas o después de una mala cosecha. 
Se convierten en trabajadores de la construcción, subempleados, mal pagados, alojados en improvisadas 
cabañas infectas en las que se acumulan las basuras. A su alrededor hay escuelas, hospitales, distintos 
equipamientos urbanos, pero no tienen acceso a ellos, y las autoridades municipales consideran que no tienen 
derecho a recibir ningún tipo de asistencia pública. No es ya la India pobre: es la India de los excluidos. 
Mañana, la modernización de los sistemas de construcción les alejará definitivamente del mercado del 
empleo. Sus hijos, mal alimentados y rechazados en las escuelas, serán mañana habitantes de por vida de 
unos suburbios donde ya nadie irá a buscarlos. 
 
¿Es preciso decir más de estos niños abandonados sin cobijo, errantes por las calles de algunas ciudades del 
sur del Sáhara, que de noche se pelean con cadenas, con cuchillos o con botellas rotas, que sobreviven a base 
de chapuzas y visten andrajos? Cuarto Mundo de niños hoy, Cuarto Mundo de adultos y de familias mañana. 
Igual que el Cuarto Mundo de los barrios urbanos de mala fama de América Latina, devastados por la 
miseria, el alcohol, la inestabilidad conyugal, el robo, el trabajo infantil desde los cinco o seis años. Igual que 
están devastados algunos “slums” del sudeste asiático, donde las familias se instalan a cientos sin 
autorización municipal. Los niños de estas familias no pueden matricularse en una escuela pública, porque 
para eso hace falta una partida de nacimiento que ellos no tienen. Y es que para las autoridades de la ciudad 
no existen ellos ni sus familias, estos niños y estos padres acorralados se vuelven violentos, ladrones, sucios, 
una población monstruosa para sus vecinos, muchas veces pobres también, pero ¡qué civilizados! 
 
Es cuando se empieza a oír de boca de los vecinos el anatema que siempre se ha lanzado en Occidente; es 
cuando se empieza a hablar con desprecio de una población miserable, a decir que se comporta mal, que es 
una "cantera de delincuentes"; es cuando la pobreza se convierte en exclusión y cuando empieza el Cuarto 
Mundo. Un Cuarto Mundo fuera de la ley al que no van, del que ni siquiera hablan los defensores más 
activos de los Derechos Humanos. 
 
 
III – “¿ES QUE SOMOS PERROS?" 
 
Así pues, la exclusión existe a través de los tiempos y en todas las latitudes. En todas partes parece que 
encontramos el mismo desprecio, el mismo rechazo de los más pobres, a quienes parece negárseles la 
condición de hombres, porque jamás se habla de ellos en nuestros discursos sobre la sociedad, sobre la 
democracia, sobre la justicia, la paz o el desarrollo. El sufrimiento que se inflige de este modo –y del que 
somos testigos en todo el mundo– es indecible y no se hace más soportable por ser infligido 
inconscientemente en muchos casos. Ver cómo se extiende este sufrimiento al mismo tiempo que el 
desarrollo, al mismo tiempo que la preocupación por los Derechos Humanos, ver cómo se extiende 



paralelamente a todo lo positivo que intentamos hacer es lo que nos ha llevado a crear con urgencia los 
círculos de pensamiento “Cuarto Mundo y sociedad”. Para aclarar la paradoja, ya lo habéis entendido, lo 
único que podíamos hacer era recurrir a los mejores pensadores. Porque al compartir la vida en las zonas de 
miseria somos testigos, tal vez más que otros, de que la exclusión que sufren los más pobres es el peor 
sufrimiento. Ellos mismos nos lo dicen todos los días y nos obligan a repetirlo: la peor desgracia del hombre 
no es tener hambre o no saber leer, no es que la familia no tenga de qué vivir ni con qué alegrarse, no es 
siquiera no tener trabajo. La peor desgracia del hombre es saberse privado de todo ello por desprecio, verse 
ajeno al reparto, literalmente tratado como un fuera de la ley, porque no ven en ti a un ser humano, a un 
sujeto de derechos, digno de compartir y de participar. 
 
El hombre cuyos derechos y libertades han sido ridiculizados, pero que puede decirse que es víctima de una 
injusticia, que es un hombre a pesar de todo, tiene derecho a quejarse, es verdad, pero no ha tocado el fondo 
del sufrimiento. El hombre del Cuarto Mundo sí toca el fondo, porque, como decía una madre de familia de 
una ciudad subproletaria a las afueras de París: “No es que no conozca sus derechos, es que ni siquiera sabe 
que los tiene”. Hablando de uno de sus vecinos, que acaba de morir, decía: “Tuvo tan pocos derechos en su 
vida que al final ya no pedía ninguno. No pedía nada: ya no tenía nada que pedir”. Nosotros conocimos a 
aquel hombre. Recorrimos juntos un trozo del camino, y fue entonces cuando, por primera vez en su vida, 
consiguió un empleo decente y descubrió la Seguridad Social. Y sus vecinos, hombres y mujeres del Cuarto 
Mundo que se equivocan con las palabras mucho menos de lo que algunos creen, decían de él: “Ha 
recuperado su dignidad, ha revivido”. 
 
A las familias del Cuarto Mundo, a los trabajadores subproletarios, se les ha hecho sentir hasta tal punto que 
no valían nada, que no eran nada, que ni siquiera piensan que son víctimas. Se les ha dicho demasiadas veces 
que eran culpables, que eran menos que hombres. Y no saberse hombre es no poder vivir. Cuando las 
familias de las ciudades vertedero dicen “esto no es vida”, sus palabras dicen muy bien lo que ellas quieren 
decir. Es tener una existencia que no es vida, que hace nacer esta pregunta insoportable que hemos oído en 
todas las lenguas, en todos los continentes: "¿Es que somos perros para tener que vivir así?" 
 
No hay ningún ser humano, ni siquiera el más absolutamente empobrecido y rechazado, que pueda decidirse 
a aceptar de una vez por todas la idea de no ser más que un perro. De eso también somos testigos. Pero día 
tras días da vueltas a la idea en su cabeza, en su corazón, y ya no sabe qué es. Creamos los círculos de 
pensamiento para que contribuyan, a través del pensamiento, de la palabra, de la comprensión y del 
posicionamiento, a poner fin a esta desgracia. 
 
 
IV – LAS FALSAS CERTEZAS DE OCCIDENTE 
 
Pero acabo de decir que había otras razones que nos llevaron a querer que existieran estos círculos. Son 
razones que no surgieron en Cuarto Mundo, sino de las inquietudes que se adueñan cada vez más de nuestros 
espíritus, particularmente en Occidente. Nos parecía que eran unas inquietudes innegables, pero lo más grave 
es que también nos parecía que podían volverse destructoras: destructoras de la confianza, de la esperanza, 
de la paz y de la unidad entre los hombres, destructoras del amor. 
 
En una crónica publicada el pasado 5 de octubre en el periódico La Croix, Henri de Soos nos dice que "los 

derechos del hombre se afirman hoy como un poderoso motor de contestación y transformación de todas las 

estructuras que aplastan al hombre”. ¿Es verdad? Nadie negará que el pensamiento sobre los derechos del 
hombre representa hoy un modo de contestación. Es así al menos en los países occidentales y en los de 
América Central y Latina, más marcados que otros por la civilización judeocristiana occidental. No es tan 
cierto en otras partes del mundo, especialmente el África subsahariana y el Extremo Oriente. ¿No es uno de 
los errores de los occidentales querer imponer una declaración de Derechos Humanos que se supone 
universal, pero redactada con unas concepciones y un lenguaje occidentales, a poblaciones surgidas de 
civilizaciones muy diferentes? 
 
En 1948 los países occidentales marcaban el tono en la ONU, y aunque las nociones fundamentales 
recogidas en la declaración podían ser o llegar a ser universales, su traducción en “Declaración 
internacional” ciertamente no lo era. ¿No hay desde entonces una colonización bienintencionada, aunque no 



deje de ser una impostura, de Occidente en otras partes del mundo? ¿No es una impostura querer imponer el 
texto de una declaración en vez de buscar con respeto y humildad lo que podría ser el equivalente de nuestro 
pensamiento sobre los derechos inalienables del hombre en otras civilizaciones? Esos agentes activos de los 
derechos del hombre que queremos ser, ¿buscan la unidad basada en una formulación inmediata llamada a 
cambiar aún con el tiempo, incluso en Occidente? ¿O buscan esa unidad profunda, la única que puede llevar 
a la paz, que es la unidad de convicción más que la unidad de palabra? 
 
Hace tiempo que somos muchos los que nos lo preguntamos, a fuerza de encontrarnos, día tras día, esta 
convicción sorprendente: que nosotros, los occidentales, con nuestro pensamiento y nuestro idioma de 
occidentales, estamos en posesión de ese “poderoso motor” que son los Derechos Humanos y que, tarde o 
temprano, debe cambiar el mundo. El hecho de que muchos gobiernos de África y Asia firmaran la 
Declaración Universal cuando se incorporaron a la ONU no nos autoriza a pensar en ningún tipo de unidad 
de convicción. ¿Permitían la opinión internacional y la presión de los países ricos que un gobierno no la 
firmara sin exponerse a la denigración pública? 
 
La cuestión es saber si hacíamos avanzar la causa del hombre y la armonía entre los pueblos proponiendo al 
Alto Volta que firmara un texto que otorga a todos los hombres el derecho a la libre elección de empleo, a la 
Seguridad Social o a una enseñanza pública obligatoria y gratuita. Es una reflexión que se nos ocurre 
espontáneamente al leer pasajes como el que acabo de citar. ¿Quién tendrá el valor de negar que somos 
nosotros los herederos de una concepción del hombre única y maravillosa? Pero, ¿hay algo más incierto que 
el que sepamos traducirla en palabras y en “poderoso motor” para la felicidad de todos los hombres? 
 
¿No es oír todos los días hablar de la perfección de nuestras declaraciones y ver también todos los días su 
fracaso como instrumentos de justicia y de paz lo que crea esta especie de inquietud en el espíritu de 
muchos? Es una inquietud que se expresa a través de esta proliferación de artículos y de obras sobre los 
Derechos Humanos a la que hoy asistimos, publicaciones todas que sin duda traducen nuestra preocupación, 
pero que no es evidente que nos permitan ver más claro y, en consecuencia, avanzar en la acción. 
 
Es bueno ver aparecer estas obras, es bueno ver aparecer una obra como L'aujourd'hui des droits de l'homme, 

de Guy Aurenche. Eso nos dice que somos muchos los que compartimos la misma preocupación por el 
mismo ideal. Pero también nos dice que no podemos quedarnos ahí, compartiendo una preocupación y unas 
preguntas. La condición de los más pobres nos obliga a avanzar hacia las respuestas y también nos obliga la 
angustia de nuestros conciudadanos. Es preciso que hagamos algo para que los más pobres, a quienes 
negamos hasta el fundamento de sus derechos inalienables, puedan conocer a los ciudadanos inquietos, 
deseosos de que estos derechos reinen en el mundo. Si no, ¡qué desperdicio de voluntades sinceras! 
 
Nuestros Círculos de pensamiento deben contribuir a ello. Pero no deben convertirse, como otros, en 
cronistas de nuestras perplejidades o de nuestras certezas apresuradas, sino que deben replantear la cuestión 
de los derechos humanos desde el origen, a partir de las concepciones del hombre que parecen haber 
permitido que se obvien esos derechos y también replanteando la cuestión a partir de la realidad vivida por 
quienes no han logrado de ellos ningún beneficio. La luz sólo puede concebirse y entenderse desde la noche 
absoluta. Del mismo modo, sólo podemos concebir y entender los derechos humanos a partir de este trozo de 
la humanidad que sigue totalmente privado de ellos. 
 
Creo que actuando así podremos avanzar considerablemente, tanto en cuanto a la comprensión de los 
instrumentos –declaraciones, pactos, convenciones– que hemos creado como en cuanto a la comprensión del 
uso prioritario que debemos hacer de ellos para acelerar su aplicación a todos los hombres. Permitidme aún 
algunas observaciones sobre estos dos aspectos. 
 
 
V – EL HOMBRE, SUJETO DE DERECHOS Y DE RESPONSABILIDADES 
 
En cuanto a la concepción o las concepciones del hombre y su destino supremo que nos hacen decir que tiene 
unos derechos que ningún otro hombre puede negarle, por razones de diversidad y a veces de divergencias 
ideológicas, todas nuestras declaraciones y convenciones guardan un prudente silencio. Sin este silencio esos 
textos no habrían visto la luz, y menos los habrían firmado gobiernos con ideologías muy distintas entre sí. 



 
Pero, una vez proclamados, estos textos que no mencionan las motivaciones profundas dan a todos los seres 
humanos un estatus falsamente absoluto, aunque no concitan el entusiasmo de los pueblos para su aplicación 
efectiva. Estos textos, con una expresión inmediata siempre provisional, que siempre hay que actualizar y 
siempre atrasados en cuanto a la conciencia de los hombres y la evolución de las culturas y las sociedades en 
las que es preciso darles consistencia, tienen tendencia a ocupar el lugar de las fuentes que los inspiraron. 
Los frutos del árbol se convierte en el árbol mismo. 
 
Que en la UNESCO se hable hoy de la “tercera generación de los derechos humanos”, que en el Consejo 
Europeo se revise el pacto sobre los derechos económicos, sociales y culturales, que en el Año Internacional 
de la Infancia se empiece a querer mejorar la Declaración de los Derechos del Niño, sin duda nos hace 
comprender que los derechos humanos son como un organismo vivo que tiene que desarrollarse. 
 
Desde la Declaración de Independencia de Estados Unidos en 1776, la primera en la que una concepción 
cristiana del hombre se trasladó a una declaración sobre los derechos fundamentales, la noción de igualdad 
de los hombres “en derechos” ha evolucionado hacia una igualdad “en dignidad”, que es algo muy distinto. 
El derecho al trabajo que no reconocían los autores de las declaraciones francesas de 1789, de 1793 ni de 
1795 no aparece hasta la Declaración de las Naciones Unidas de 1948. Aparece para evolucionar pronto, a 
través del pacto de los derechos económicos, sociales y culturales, hacia un derecho a un oficio. El derecho 
de todo individuo a la vida, a la libertad y a la integridad de su persona está dando los primeros pasos, puesto 
que no se reconoció hasta 1948, y aún no podemos o no nos atrevemos a aclarar en qué momento comienza 
esa vida, en qué momento comienza a existir la persona cuyo derecho a la vida debemos respetar. 
 
Derechos Humanos, un organismo vivo que hay que desarrollar, claro, pero que se queda en fruto, y añadiría 
sin dudar que sólo uno de los frutos de nuestra concepción del hombre. ¿Se nos habrá olvidado que esta 
concepción da cuerpo a otros frutos de la misma naturaleza? ¿Se nos habrá olvidado que las mismas ideas se 
tradujeron en otra época con una forma aparentemente muy distinta, no la de derechos, sino la de 
mandamientos? “No matarás. No robarás. No levantarás falso testimonio contra tu prójimo”. Y sobre todo, 
“Amarás a tu prójimo como a ti mismo”. Mandamientos, es decir, deberes ligados a la condición humana, 
que suponen otros tantos derechos de los demás hombres respecto de nosotros mismos. Respecto de 
nosotros como hombres y como ciudadanos, igual que respecto de las sociedades y los Estados que hemos 
creado. 
 
Tal vez sea una paradoja que en los países de Europa del Este, en particular Polonia, sea donde encontremos 
más claramente afirmado que derechos y deberes son una misma cosa. No sólo para los Estados, sino en la 
vida de cada hombre. El hombre es sujeto de una “unidad de derechos y de deberes”, afirma un comentario 
jurídico sobre el código laboral de Polonia, y volvemos a encontrar esta idea en todo el pensamiento 
legislativo de los países del Este. 
 
Quizá estos países que tanto han buscado hacer realidad el derecho al trabajo y a la igualdad, estos países que 
intentándolo han aplastado tanto el derecho a la libertad de opinión, de asociación, de circulación, tengan, 
pese a todo, un mérito o, digamos, una complementariedad que nos es indispensable. Quizá tengamos que 
entenderlos mejor si queremos poner los derechos humanos en el lugar que les corresponde para hacerlos 
realidad mejor. Sea como sea, los legisladores de Europa del Este no nos remiten sólo a los derechos 
humanos que la humanidad tuvo el inmenso mérito de empezar a escribir en forma de declaraciones públicas 
en el siglo XVIII. Nos remiten también a formulaciones de derechos mucho más antiguos, a declaraciones 
sobre los deberes inalienables del hombre que también forman parte de la historia de sus derechos absolutos. 
¿No es una manera de devolvernos a nuestros orígenes, de permitirnos distinguir entre el árbol y sus frutos y 
de recolectar todos los frutos? ¿Y no nos ayudaría eso a superar nuestras perplejidades, a concretar, a 
encontrar ese mínimo de lucidez, de certidumbre y de unidad sobre todo que necesitamos para avanzar 
mejor? 
 
¿Acaso no necesitamos por encima de todo la unidad entre los pueblos, sobre todo ante los obstáculos que 
surgen por todas partes? Una unidad en la comprensión de donde puede nacer la unidad en la acción. Y en el 
momento de la historia de la humanidad en que nos encontramos, ¿no hay que pensar que el esfuerzo de 
comprender mejor para unirse mejor debería dirigirse, en particular, a eso que en Polonia se llamaría el 



apartado de deberes y que nosotros llamaríamos mejor las responsabilidades de todo hombre? ¿Quién es 
responsable de qué, ante quién? O mejor aún: ¿de qué soy yo personalmente responsable, como hombre y 
como ciudadano? ¿Ante quién soy yo personalmente responsable? 
 
 
VI – EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS NO HAY JUSTOS, SÓLO HAY 
CORRESPONSABLES 
 
¿No sería útil, tras tantos años de reflexión sobre los Derechos Humanos, replantear la cuestión desde el 
ángulo de sus deberes o, mejor, de sus responsabilidades? Nosotros lo creemos por razones concretas, entre 
ellas las siguientes: que necesitamos crear alianzas y que las alianzas, al menos en el plano que nos interesa, 
no se hacen a base de buena voluntad, sino a base de una responsabilidad común bien entendida. ¿No habrá 
también un malentendido al respecto que puede perjudicar a la causa? El malentendido sería ver la 
humanidad dividida en “justos” por un lado e “injustos” por otro. 
 
Tomemos el ejemplo de cómo consideramos a los firmantes de la constitución en Checoslovaquia, o el de los 
obreros navales en Gdansk. Ellos no han pretendido nunca ser justos: simplemente han tomado partido 
contra ciertos ataques a la libertad. Eso les honra, y nosotros debemos aprender de ellos en materia de valor. 
Lo cual, no obstante, no anula el hecho de que los intelectuales de Praga son en buena parte corresponsables 
de la condición subproletaria que predomina en ciertos barrios de aquella ciudad, que nunca han hecho nada 
por compartir sus privilegios de intelectuales con esta población despreciada, que han contribuido al silencio 
que los ahoga. Del mismo modo, los obreros de Gdansk tienen mucho que enseñarnos sobre la defensa de los 
Derechos Humanos. Ello no impide, sin embargo, que nunca hayan tomado la palabra en nombre de sus 
camaradas subproletarios, ni que ellos mismos hayan contribuido a veces a su rechazo por la molestia que 
representan y por lo poco que honran a la clase obrera. 
 
Decimos esto como se lo hemos dicho a nuestros amigos polacos, sin querer ni por un instante negar o 
disminuir su sinceridad. Sencillamente, el destino de los derechos humanos, sobre todo entre los más pobres, 
nos exige una lucidez sin complacencia. En cuanto al subproletariado polaco, los obreros de Gdansk tampoco 
son más justos que los dirigentes comunistas que en 1945 y 1948 concedieron un pedazo de tierra incluso a 
los trabajadores agrícolas más absolutamente empobrecidos. Es difícil distribuir a los hombres en justos e 
injustos. Nosotros tampoco estamos entre los justos por el solo hecho de estar en contra de la tortura y a 
favor de la paz, por aspirar a que se hagan realidad los Derechos Humanos. Nuestro Movimiento, que quiere 
inaugurar hoy estos círculos de pensamiento por la democracia, los Derechos Humanos y los derechos 
prioritarios de los más pobres, este Movimiento a favor de los Derechos Humanos no está formado por 
hombres y mujeres justos. 
 
Ser bien conscientes de ello debería permitirnos reconocernos todos corresponsables tanto de las faltas de 
justicia hoy como del devenir de la justicia mañana. No se trata de una responsabilidad facultativa que debe 
asumirse como algo voluntario: se trata de un deber. Y es que aunque hubiéramos sido justos en todas las 
demás cosas, ninguno de nosotros lo es en lo tocante a los más pobres. Los círculos de pensamiento deberían 
ayudarnos a comprenderlo mejor. 
 
 
VII – LOS MOTIVOS PARA DAR PRIORIDAD A LOS MÁS POBRES 
 
Permitidme que haga algunas observaciones sobre esta propuesta de centrar la atención muy especialmente 
en la capa de población que en todos los países queda fuera de los derechos, de la sociedad y de la 
democracia. Seré breve y pido perdón por haber abusado de vuestra paciencia. 
 
He dicho ya que ante todo debíamos aclarar la situación en lo más bajo de la escala social de todos los 
países. La razón es el sufrimiento sin nombre que soportan allí nuestros conciudadanos. Ciertamente no voy 
a negar que los sufrimientos que supone el desprecio de los derechos en distintos ámbitos sociales y 
culturales no se miden, no se comparan, y que es preciso combatirlos en todos los ámbitos. Pero, ¿no sigue 
siendo cierto que nuestro primer deber es con quienes están totalmente desarmados y sin defensa en todos los 
aspectos? ¿No debemos todos volvernos prioritariamente hacia aquellos a quienes nuestro silencio ha 



asfixiado más que a todos los demás, hacia aquellos que nunca han estudiado todavía, ni debatido, ni 
denunciado públicamente su infame condición y que, a causa de nuestro silencio, ni siquiera pueden estar 
seguros de ser hombres como los demás? 
 
En esta sociedad nuestra, ¿podemos olvidar, además, que nosotros hemos usado nuestros derechos y 
libertades en detrimento de los suyos? ¿O que somos responsables de su condición más directamente, más 
concretamente, que de la de todas las otras víctimas del desprecio de los derechos? 
 
Esta responsabilidad con los más pobres, lo decíamos antes, la compartimos con todos los hombres a través 
del mundo entero. La compartimos incluso con quienes forman parte del Cuarto Mundo, porque también 
ellos, tal vez más que nosotros, se ven empujados por las realidades de la existencia a relegar y a excluir a los 
más pobres de entre ellos. Los más pobres nos unen porque ninguno de nosotros puede acusar a los demás, 
dar lecciones a los demás, creerse más justo que los demás. Alrededor de los más pobres pierden todo su 
sentido la hostilidad, el rencor entre nosotros; no podemos seguir tirándonos piedras, ni siquiera decir que la 
culpa es del gobierno. Alrededor del Cuarto Mundo, la democracia y los derechos humanos se convierten, 
del modo más concreto, en asunto de todos los hombres, de todos los pueblos, como dice la Declaración de 
1948. 
 
En pocas palabras, reunirse alrededor de los más pobres pone fin a nuestras dispersiones. No es que debamos 
unos dejar de preocuparnos por los que están en la cárcel a causa de sus opiniones, o de ponerse otros al lado 
de los torturados; no es que debamos unos abandonar la lucha contra la esclavitud, otros a los refugiados, 
para encontrarnos todos junto a un mismo pueblo al pie de escala social. Sencillamente, en estos distintos 
ámbitos en los que se pisotean los derechos podríamos pensar prioritariamente en la condición de las 
víctimas más desarmadas, actuar prioritariamente por ellos, con toda justicia. 
 
Para ilustrar esta idea: si Amnistía Internacional quisiera adoptar esta perspectiva, nos obligaría a 
comprender y a rechazar, ante todo, el destino de un embrutecimiento ciego que desafía la condición humana 
que sufrió Iván Denissovitch, al que nos presenta Solzhenitzin con tanta sutileza. Amnistía Internacional no 
olvidaría a los presos por motivos intelectuales del “primer círculo”, pero iría hasta el fin de su comprensión 
y su denuncia, evitaría cometer la injusticia de servir primero a aquellos cuya defensa es ya la más elocuente, 
la más extendida por el mundo. Y hablando de presos, ¿podemos olvidarnos de esos presos comunes 
empobrecidos, analfabetos, destrozados por la bebida, a los que la miseria ha hecho delincuentes y que 
fueron detenidos por un hurto o por delitos de los que no son verdaderamente responsables? ¿Deberíamos tal 
vez admitir que, por nuestra parte, hemos hecho caso omiso de esta injusticia secular, que hemos descubierto 
o redescubierto la prisión y la privación abusiva de la libertad a través de quienes nos resultan más próximos 
y más amables, los no pobres, los intelectuales? ¿Qué jerarquía hemos instituido así en la injusticia y en 
nuestros esfuerzos por remediarla? 
 
Romper esa jerarquía, revisar nuestras prioridades, ¿no es hacernos más justos nosotros mismos y, de este 
modo, más capaces de convencer a nuestros conciudadanos? 
 
 
VIII – LOS DERECHOS DE LA FAMILIA 
 
¿Cómo reunirse alrededor del Cuarto Mundo, en fin, teniendo presente la realidad que ha vivido? 
 
Para no perdernos en generalidades que no pueden verificarse, en impresiones, en vez de basarnos en los 
hechos, sin duda será preciso elegir un punto de observación bien definido. El propio Cuarto Mundo nos 
sugiere uno que para él es vital, y cuando digo “Cuarto Mundo” me refiero a los excluidos de todo el mundo. 
Y es que se trata del ámbito de la familia, que, en el mundo entero, es el último refugio de los más pobres. 
Cuando lo pierden, pierden lo que les queda de identidad, de justificación de su existencia, de razón para 
vivir y, quizá, algunos momentos, para esperar. Este último refugio es sistemáticamente minado, asaltado y 
destruido en Occidente, pero también en África, en América Latina, en Extremo Oriente. 
 
Paralelamente, reflexionar sobre los derechos fundamentales de la familia nos parece una necesidad urgente 
para todos los hombres. Sabemos que la Declaración de 1948 representa un conjunto de derechos del ser 



humano. Bajo la influencia del pensamiento social y socialista se introducen en el panorama los llamados 
“derechos sociales”, entendidos como derechos colectivos, a través del pacto sobre los derechos económicos, 
sociales y culturales, por ejemplo. Es el caso del derecho a la actividad sindical. 
 
La familia, en cambio, aunque continuamente se proclama su papel fundamental en la mayoría de las 
sociedades, sólo aparece en una frase, de forma bien tímida, especialmente en la Declaración de los Derechos 
del Niño. Además, el derecho del niño a su familia no encuentra su prolongación lógica en una declaración 
sobre los derechos que debe tener la familia para cumplir su papel respecto de los niños. Igualmente, el 
derecho de cada cual a fundar una familia, que se contempla en la Declaración de 1948, no conlleva ninguna 
proclamación de los derechos que tendrá la familia como tal una vez fundada. 
 
Al centrarse en la familia, nuestro primer Círculo de pensamiento en Francia y en la Europa de los Nueve 
servirá a los más pobres de esta parte del mundo, al tiempo que ofrece un diálogo a nuestros amigos que, en 
África Occidental sobre todo, reflexionan sobre esta misma cuestión. Contribuirá a llenar un vacío que 
amenaza con convertirse en un verdadero obstáculo para la consecución de los Derechos Humanos en el 
conjunto de la comunidad internacional. 
 
 
PARA TERMINAR: UNA MISIÓN A LARGO PLAZO 
 
Vosotros sois este primer Círculo de Pensamiento en Francia y en Europa, y hemos creído acertar al limitar 
el número de participantes en esta primera reunión. Es una reunión para una primera orientación, un primer 
boceto de programa, de modo que hemos pensado que vosotros mismos querríais elegir a vuestros 
compañeros de viaje y decidir juntos a quién pedir que se nos una, en función incluso de las orientaciones 
que se decidan hoy. 
 
A nuestro modo de ver, este primer Círculo y los demás que se crearán en los países vecinos podrían tener 
una misión a largo plazo. Esperamos, efectivamente, que puedan convertirse en tradición, que encarnen la 
necesidad universal de acompañar, a través del pensamiento, a los hombres que buscan sus derechos eternos. 
 
A vosotros confiamos hoy la primera experimentación. 
 

Joseph Wresinski 


